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l. RAZONES DE LA ELECCION DEL TEMA 

1. Ideas introductorias 

Algunos argentinos tenemos la convicción de que la integración americana 
puede ser una vía para el m~joramiento de nuestra calidad de vida. Esta crcc:!ncia se 
funda en lo acontecido en Europa: pese a todos los inconvenientes, creemos que el 
saldo de la Unión Europc!a es positivo para los habitantes de los países que la 
integnm. 

La libre competencia fue, desde los albores de la hoy Unión Europea. uno 
de sus principales instrumentos y, consecuentemente, piez.a clave para alcanzar los 
objetivos del Tnttado de Roma. No es dable, entonces, pensar la consolidación del 
Mercosur sin la armonizaci<Sn y cumplimiento de las reglas sobre esa materia 111 • 

Por eso, como mínimo, hay que conocer los principales as~tos de la problemática. 

El tema, es cierto, provoca incomodidad; pocas áreas del Derecho afectan 
de forma tan directa la estrategia de las empresas que, en general, prefieren no 
verse involucradas en este tipo de procedimientos '1'; la pretensión de las 

r-, Catedrática en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Mendoza. 
Profesora Honoraria de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

111 Conf. V ART ALITIS. Ana María y SOLDANO. Arquímedes, «El Mercosur y la defensa de 
la competencia•, ED 156-841. Para la necesidad y el modo de armonizar en materia societaria ver 
ORCHANSKY, Berta Kaller de, «Cómo lograr, fácilmente, la armonización de las legislaciones sobre 
sociedades mercantiles en los países del Mercosur,., ED 151-863; específicamente para los grupos, 
AGUINIS, Ana María, «Armonización jurídica en el Mercosur: Los grupos de sociedades., U 1992-E-
123 l y en Suplemento de Actualidad La ley Nº 93, 14/5/1992. 

(2) ORTIZ BLANCO, Luis. El procedimiento en Derecho de la Competencia Comunitario, 
Madrid. Cívitas, 1994. vol. l. p. 21. 
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autoridades políticas de evitar roces con los factores económicos del poder puede! 
ser, entonces, una la razones de la poca trascendencia que el tema ha tenido hasta 
ahora entre nosotros. 

Somos conscientes de la dificultad de la tarea y de lo largo del camino, 
prueba de lo cual son los frecuentes cambios de timón tanto en EE.UU. como c!n la 
Europa Comunitaria 13

'. Un profe.~r de la universidad de Poitier ha dicho que "el 
derecho de la concurrencia se presenta como un estuario: es difícil saber si las aguas 
que lo cubren pertenecen todavía al río de la soberanía o se han unido ya al oc:6tno 
de la integración" '41

• 

Pero no queda más remooio que enfrentar los inconvenientes y. al menos, 
aproximarse al tema porque, además, el der~ho de la competencia contamina otros 
sectores del ordenamiento jurídico; en tal s<!ntido, pocos contratos modernos escapan 
a su imperio (es el tema subyacente en el franchising, la distrihución, etc.) .~, 

o, PISAN( MASSAMORMILE. Andn:a. -Riíl.:ssioni sull.: conc.:ntrazioni n..:1 prog\!tto Ji 
disciplina d.:lla concorrenza•, Giurispmdem.a Commerdale. Anno XVII. 1990. pp. 55 ss. 

141 PÉRINET-MARQUET, Hugul!s, •Concurrl!nce. souveraineh: et intc:gration• . .:n Souveraineté 
e, imégralion. Actes du colloque conjoint des Faculté de Droit de rUnivl!rsilt.: de Poitiers et de 
l'Université de Montréal, Montréal, Thc:mis, 1993. p. 106. 

<SI Para esta cuestión ver MALAURIE VJGNAL. Marie. -Droit d..: la concurrence ..:t droit J\!s 
contrats•. Rec11eil Dalloz Sirey. 23/2/1995. Nº 8 p. 51 y ss. A vía de ej .. v.:r resúmenes comentadl'>S por 
d C.:ntre de Droil de la Concurrence de rUniversit6 de P..:rpignan. hajo la dirección de Yves S..:rra. en 
Recueil Dalloz-Sirey, 22/6/1995 Nº 24. p. 205. El.-p..:cialment..:para d franchising, compulsar GALLEGO 
SÁNCHEZ. Esperanza, La fi·anquicia. Madrid. Trivium. 1991. pp. 123 y ss.: RUJZ PERIS. Juan 
Ignacio, El con1ra10 de fi·anquicia Y las nue,:as nomws de ,lefensa ,le la compelenda. Madrid. Cívitas. 
1991; KLEIDERMACHER. Jaime L. Franchising. Aspectos econc1micos y jmidicos. Bu..:nos Air..:s. 
Abeledo Perrot, 1993, P· 221: BEKERMAN. Jorge y MARTORELL. Ernesto E .... El franchising: una 
nueva modalida~ contractual», U, 1986-C-950; COOK. Cecilia y otros. «El franchising y d sist..:ma de 
libre competencia•, Actas del Congreso A1-genrino de Derecho Comercial. Buenos Aires, 1990. t. J • r · 
425; MANAGO, José A., .. Franchising Y defensa de la competencia•, LL 1993-C-650: GANDIN · 
Roberto, «La disciplina CEE del franchising alla luce del regolamento comunitario» en Gi11rispnulen:.a 
commercial~ commental~, Nº 4087~88, 1991, p. 496 ss.: GASTINEL, Eric, «La pr~édure d 'opposition 
et la franchise com!'1;rc,ale e~ droit co~unautaire des ententes•, en Rev. Trim. de Droit Européen. 
Année 28, 1992: N • _P- 465: GAST, Ohver, Les procédures e11ropéennes d11 droit de la conc11n·ence 
et de la Jranch,se, Pana, J~pater, 1989; para la concesión y, en general, los acuerdos verticales de 
distribución, PUENTE MUNOZ, Teresa, El contrato de concesión mercandl Madrid Montecorvo. 
1976, p. 24~; B~L~AMY, ~- Y C~ILD, Graham, Derecho de la competenci; en el m;rcado común. 
trad. de Ennc Pacanol, Madnd, Cívatas, 1992, P· 311, Nº 6-001 y ss.; para el contrato de licencia de 
knowhow, MASSAGUER, José, El contrato de licencia de know-how, Barcelona, Bosch, 1989, PP· 110 
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En opinión de muchos autores, los tres vectores clásicos del derecho de la 
libre com(l(!tencia son: 

a) Los acuerdos restrictivos. 

h) Las posiciones dominantes en d mercado. 

c) La concentraci6n de empresas 161
• 

Recuérdese, por otro lado, que el modelo de mercado de nuestros días está 
hasado en un r«!gimen de compdencia llamada "im(l(!rt'ecta" o "practicable" cuyos 
principales rasgos socioeconómicos son, entre otros: 

- La presencia de los denominados poderes econ6micos, que controlan o 
manipulan directa o indirectamente la oferta, la demanda. los precios y. en general. 
las condiciones de cambio o contratación de los bienes y servicios 

- La tendencia a la concentración de las grandes empresas '71 • 

Está clara, entonces, la gran relación que existe entre los dos temas que 
unimos en d título y su gran importancia. Por lo demás, las cifras muestran la 
significaci6n actual de la concentrnción empresarial en d ámbito del derecho de la 
competencia: en 1993. la Comisión pronunció 58 decisiones relativas a la aplicación 
de reglamento n · 4064/89 (ver infra 11.3.) y sólo siete con relación a las reglas 
clásicas de la concurrencia 181

• 

y ss .. y respeclo del suhl.':ontrato. SCHIANO DI PEPE, Giorgio. «Subfomitura e controllo societario: 
aspi:ni prohlematki•. en la obra colectiva lomraui Ji subfomitum. Qua/ita e resp011sabiliúi. Milano. 
Giuffre. 1993. p. 92. 

ct'ít AROZAMENA, María J .• Las concentraciones de Empresas en la Comunidad Europea, 
Madrid. Cívitas. 1993. p. 38. 

<71 La trascl!ndencia del tema ha motivado la realización de imponantes encuentros en la Europa 
Comunilaria, com~ por ej. la Jornada del 14/12/199) organizada por la Universidad de Lille II con la 
colaboración de l'Ecole de Hautes Études Commercialcs du Nord, en Francia. Las actas se publicaron 
bajo el título Restmcturalion d'enl~prises el droit de la concu~nce, Paris, LGDJ, )993. 

(8) Comentario de D'ORMESSON, Olivier a la obra de ZACHMANN, Jacques, «Le controle 
communautaire des concentrations-, en Rev. Trim. de Droit européen, 1995, Nº 2, p. 423. Para la 
situación hasta 1991, ver infra nota 51. 
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2. La libre competencia y el sititema democrJtico. 

Se espera que la política de competencia y la liheralización dd comercio 
internacional produzca: 

- Mayor eficiencia; 

- Creciente innovación; y 

- Precios más bajos •'I•. 

Pero además, se atribuye a la compehmcia la función de ade!Cuar d orden 
económico al político. Se afirma que de la misma manera que en una democracia 
todos los ciudadanos tienen derecho a participar en d p<><.ler político, <.le~rían 
también tener derecho a una cuota de poder económico. Esta i<.lc!a está firmemente:: 
anclada en la trddición política americana, que ha transmitido <.le generaci<>n a 

gener&ción ciertos ideales del americ:,111 "'ªY of /ife; se pondría en pdigro d propio 
gobierno si e) que tiene el poder económico manda al Estado mismo; su 
comrecuencia ha sido una política de no crcCimiento de las grandes empresas (control 
de las concentraciones empresariales) y el reconocimiento estatal de las uniones de 
los económicamente más ,.Mbiles (pequeños comerciantes, agricultores, trah~ja<lores. 
consumidores )1 '°'. 

Aunque esta concepción ha sido calificada peyorativamente de "populista". 
debe recordarse que el art. 2 del Tratado de Roma formula entre los ohjetivos 
económicos fundamentales de la Comunidad Europea d de "promo\'er un desarrollo 
am1ó11ico de lm acrfridades económic:as en el conjumo de la Comu11idad, una 
expansión continua y equilibrada, una estahilidad crcCiente una devación acekra<la 
del nivel de vida y relaciones más estrechas entre los Estados que la componen". De! 
esta norma se deriva, con razón, que uno de los o~jdivos fundamentales <le! la 
Comunidad es la realización de una "mayor justicia econ6mica y social, d 
mejoramiento de las condiciones de vida y empleo, y la progresiva reducción de los 

(91 CASTILLO DE LA TORRE, Femando, «Derecho de la política comercial y derecho de la 
competencia. Algunas consideraciones sobre su interacción en el ámbito comunitario». en Revista de 
/nsti111ciones E11ropeas, vol 20, Nº 2, may~agosto, Madrid, 1993, p. 605. · 

CIO) 
CALVO CARAVACA, Alfonso L. y FERNANDEZ DE LA GANDARA, Luis, «Política y 

Derecho de la competencia en la C. E.E.: una aproximación-, en Revista General de Derecho Año XLIX, 
Nº 583, abril de 1993, p. 3385. ' 
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desequilibrios regionales; estos o~jetivos comunitarios, viene diciendo la Comisión, 
no quedan asegurndos simplemente por d buen funcionamiento de los mceanismos 
del mercado, sino que sólo pueden ser progresivamente alcanzados por medio de la 
conjunci6n y armonización de todas las políticas comunitarias. De allí que se hable 
del principio de "solidaridad económica comunitaria"1111

• 

A quien no crea en la incompatihili<lad relativa entre democrdcia y grane.les 
com:cntraciones ocomSmicas, nos permitimos sugerirle que verifique los altísimos 
riesgos para la libertad de informaci6n (fundamental para d n;gimen democrático) 
cr~<los por la concentración y la formaci<>n de grupos de empresas 
perio<l ísticas11 ~, _ 

Como testimonio hish>rico <le esta inadecuaci6n relativa, se recuerda que 
durante d transcurso <le la segunda guerra mundial las grandes empresas alemanas 
apoyaron a Hitler en su ascenso y penmmem:ia en el poder, a sem~janz.a de los 
zaibarsu, que habían alentado el militarismo japon¿s; el III Reich impuls6 una 
política <le cartdiz.aci6n obligatoria. En consecuencia, los aliados acordaron la 
disoluci6n de los cártdes alemanes (art. 12 dd acuerdo <le Post<lam del 12/8/1985), 
para lo cual d gobierno militar de ocupaci6n, formado por americanos, ingleses y 
franceses, dahor6 en 1947 una normativa amirrust que estuvo en vigor hasta 
1958 cl'.\l. 

r., 

3. Una distinción previa 

La expresi6n "derecho de la competencia" admite varios contenidos. En 
sentido estricto, está integrado por el llamado derecho a111itrus1 y el derceho de la 
competencia desleal; en ~nti<lo amplio. comprende también la problemática de la 

"
11 FONT GALAN. Juan Ignacio. La libre compt!lencia en la comunidad europea. Bolonia. 

Publicación del Real Colegio de España, 1986, p. 24. 

021 Para esta importantísima cuestión ver FERRI, Giuseppe, «Attivita giomalistica e libera di 
concorrenza», en Scritti Giw"idici, Napoli, Ed. Scientifiche Italiane, 1990, t. I p. 300. 

(13) CALVO CARAVAC(4.. Alfonso L. y FERNANDEZ DE LA GANDARA, Luis, «Política y 

Derecho de la competencia en la C .E.E.: una aproximación», en Revista General de Derecho, Año XLIX, 
Nº 583, abril de 1993, p. 3390. 
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propiedad industrial ' 141
• 

El derecho amirrusr aparcee con rasgos propios con la Sherman Act 
norteamericana de 1890. Hasta e~ momento, todo operador que desarrollaha su 
actividad en el mercado tenía el derecho de competir; estas eran las ideas dd 
liberalismo económico de la Revolución Francesa. A partir de la ley, considerada 
como uno de los bastiones dd neo-lihc:mllismo ceonómico. compdir ya no es sólo 
un derecho, sino también una ohligació11. Se husca que los operadores actúen por 
su propia cuenta, adquiriendo su propia informacit>n y tomando sus propias 
decisiones. Esta nueva obligación se impone a los empresarios con la finalidad Je 
que d mercado funcione corrcetamente; d fin no es "la protcccic.>n dd empresario 
competidor, sino la protecci6n dd funcionamiento competitivo dd mercado" 11

~'. 

Por su parte, la finalidad perseguida por d Derecho de la Compekm:ia 
Desleal es distinta: no hasta que las empresas compitan sino que dehen hacerlo 
corrcetamente. Al sistema ceonómico le interesa. entonces. que las empn~sas 
atraigan su clientela ofrceic:mdo mejores prestaciones en d medio y no a trav¿s dd 
engaño. El derecho de la competencia desleal procura "que! la lucha por d mercado 
se desarrolle de tal forme que gane el m~jor"; que no se cometan actos Je 
confusi6n, imitaci6n, dc:migración, entre otros 11

~
1
• 

Estas líneas están dedicadas sólo a un aspceto <ld derecho antitrust. d Je 
las concentraciones y no ingresan a la problemática de la competencia desleal· 

4. La tensión de los intereses en juego 

La concentración, en sí misma, no es ni mala. ni huena. 

'
141 Conf. BERCOVITZ. Alherto. Sus clases en In Cursos Extraordinarios de Espl!dalizaci,Sn en 

Derecho organizados por la Universidad de Salamanca. España. 19>\5. 

fl51 · • d BERCOVITZ. Alberto, ccSignificado de la ley y requisitos Generah:s de la Acc1on e 
Competencia desleal». en Úl reg11/ación contra la competencia desleal en la ley del 101111991. Madrid. 
Boletín Oficial del Estado y Cámara de Comercio e Industria de Madrid. 1992. pp. 13 y ss. 

Uó> Para los diferentes supuestos de infracción ver, entre otros. los trabajos de DE LA CUESTA. 
José María, VERGEZ. Mercedes, LEMA DEBESA. Carlos. ALONSO SOTO, Ricardo, GALÁN 
CORONA, Eduardo, ILLESCAS ORTIZ, Rafael, BACARACH DE VALERA. Sol, en LA Reg11laci6n 
contra la competencia desleal en la ley del J0/111991, Madrid, Boletín Oficial del Estado y Cámara de 
Comercio e Industria de Madrid, 1992. 
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a) Aspectos positfros 

"Las empresas 4ue forman parte <le un gran mercado común, con gran 
cantidad <le consumidores, tient!n que asumir nuevas estrategias, pues un gran 
mercado tamhi¿n requiere grandes empresas, con dimensión suficiente para una 
mc!_jor rentahilizaci6n <le los recursos. que cuenten con mayores posihilida<les <le 
acceder a financiaciones favorahles, que revistan mayor capacidad para realizar 
inversiones t'n invt'stigaci,ín y ostc!nh!n, en <ldinitiva, la envergadura necesaria para 
enfrentarse en m~jores com.licioncs a la compdencia internacional" 1171

• 

De cualquier modo. rccor<lamos que la Comisión alerta 4ue "la 
concentra1:iún arti ticial <le recursos en una o en pocas empresas para hacer frenk a 
compdi<lores po<lemsos <le tt!rceros países no <l~ja de presentar sus riesgos. Si no 
se pusiera suficiente! aknl.·i6n en garantizar una compekncia d'cctiva en los mercados 
1:omunitarios. los consumidores europeos kn<lrían que pagar prceios más deva<los 
<lehi<lo a la falta <le una compdencia efectiva en los mercados nacionales. Además. 
la experiencia ha demostrado que. en la mayoría <le los casos. la compditivi<la<l en 
los mercados internacionales es consecuencia <le la competencia en los nacio­
nales" fll!i 

b) Aspectos 11egatfros 

El fenúmeno <le la concentración conduce a: 

* Un aumento <ld tamaño <le las empresas; y 

* Una <lisminuci6n corrdativa <le su número. 
Amhas consccuem:1as repercuten <lircctamenlt! en la formación <le 

monopolios 1191
• 

1171 AROZEMENA. María J .. Las concentraciones de Empresas en ICI ümumidad Europea. 
Madrid. Cívitas. 1993. p. 14. 

1181 XII /nfonne sobre Política de Competencia. Bruselas, 1992. p. 47. cit. por CASTILLO DE 
LA TORRE. Femando. «Derecho de la política comercial y derecho de la· competencia. Algunas 
consideraciones sobrl! su int.:racción en el ámbito comunitario». en Revista de /nslimciones Europeas, vol. 
20, Nº 2, mayo-agosto. Madrid. 1993. p. 618. 

C1 9> WHITE. Eduardo. cit. por FRANCO, Carlos Hernán, «Monopolio y fusión de empresas», en 
Revista de la Asociación At-genlina de Derecho Comparado, 1979, Nº 3, p. 32. 
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- El Comité Económico y Social de la C. E. ha señalado, entre las posibles 
consecuencias sociales de las fusiones y concentraciones: 

* Riegos específicos en materia de empleo: estas operaciones mo<li fican los 
criterios de inversión, dando lugar al cierre de empresas y a reducciones de 
producción con la consiguiente pérdida de gran número de empleos. 

* Riesgo de potenciar d predominio estratt!gico de la empresa o <ld grupo. 
al poder explotar deliheradamente la competencia entre los trahaja<lores y los 
sindicatos <:Di. 

e) El balance 

De lo expuesto se deduce que, tanto en d n;gimen comunitario como en d 
interno, las operaciones de concentración no pueden ser ni promovidas ni frenadas 
sistemáticamente, en abstracto y en cualquier supuesto; lo fundamental es 
controlarlas, y es al Estado a quien le corresponde la prevención y represión de los 
ilícitos en esta materia '~''. 

Con realismo se recuerda que el objetivo de la "integraci6n de mercad_os" 
exigió de las autoridades comunitarias una actitud tolerante ank ciertas prácticas 
anticompetitivas y que el sistema de restricción ha recibido un tratamiento diferente 
según cuál fuese la necesidad económica contemplada". Así. por ~i-, las autoridades 
de la Comunidad ven en el fra11chisi11g el modelo ideal de referencia para la 
construcción de un sistema de distribución integrado y por eso lo toleran pese a que, 
en los hechos, en ciertos casos, implica precios concertados y altos ,:~, • 

En esta política de prevenci<Sn y reprensión el Estado debe: 

- Proteger al mercado contra el monopolio o el oligopolio pero, al mismo 

120) 
AROZEMENA, I.As concem,-aciones de Empresas, p. 32. 

'21) 
DA SILVA OCHOA, Juan Carlos, .. Economía de mercado y concentración de empresas en 

la comunidad europea-., en Revista de Administración Pública, Nº 134, mayo-agosto. Madrid, 1994, P· 
493 Y en El sistema económico en la Consdt11ción espalto/a, Madrid, Ministerio de Justicia-Secretaría 
General Técnica, 1994, vol. 1, p. 161. 

(22) 
GALLEGO SANCHEZ, Esperanza, Lafranq11icla, Madrid, Trivium, 1991, pp. 123 Y ss. 
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tiempo. permitir a las empresas alcanzar su <limt!nsión óptima, para mejorar las 
condiciones en que ofrcec:n sus bienes o servicios, sobre to<lo frenk a los grandes 
grupos competidores cxtracomunitarios. 

- Preservar la in<lustria, pon.1ue esto implicará que haya más provcc<lores 
y por lo tanto más competencia. Las razones <le esta <ld'cnsa son comparahles a las 
que justifican la lucha l.·ontra d dumping. fonómeno que muestra c6mo d bcndicio 
<le la h~ja transitoria <le los prceios sc vudve luego en contra <le los consumidores, 
por haberse dimina<lo <ld merca<lo a las empresas compdi<loras. 

- Compatibilizar la prokcci6n <le la lihrc competencia con otros o~jctivos 
prcvistos en los trata<los de constitución <le la Comuni<la<l. 

En suma. ambicionamos l)Uc los países <ld Mcn:osur alcancemos d óptimo 
<le Pardo, o <licho en otros términos. la soluci6n diciente~ se denomina "m~jora 
parctiana". en honor al economista italiano Wilfre<lo Pardo. "al cambio quc permitc 
a una persona estar m~jor. sin empt!orar la comfü:i6n <le otra" 1=·' 1

• 

5. La nec~aria am10nizacic,n de normas 

La globalización <le la ceonomía ha llevado a que las normas sohrc libre 
compdcncia tit!ndan a armonizarse, no sólo en d ámbito <le los países que forman 
una comunidad, sino tambic!n hacia afuera. En tal sentido. la Comisión de las 
Comuni<la<les Europeas suscrihi6 d 23/9/ l 99 I un acuer<lo con los EE.UU. rdativo 
a la aplicación <le su derecho <le la libre competencia. Este! convenio. que tendía a 
promover la cooperación y la coordinación para disminuir los riesgos <le diforencias 
entre las legislaciones, fue anula<lo por la Corte <le Justicia de las Comuni<la<les 
Europeas d 9/811994, a pc<li<lo <lc Francia, por razones formales; se cstim6 que, 
conforme:! a la <listrihución <le compt!kncias entre los órganos <le la Unión Europea, 
dt!hió st!r suscrito por d Cons~jo y no por la Comisión ,:.i,_ No ohstantt!. su firma 

c::3, WONNACOTT. cit. p,\r PALMA MARTOS. Luis y CANTERO FERNÁNDEZ. Juan . 

.. Exención de los acuerdos en materia de 1 + D como quiebra del p1incipi,) Je libre competencia: una 
reflexión sobre su justificación económica•. en El sistema económico en la c<>nsti111ción española. Madrid. 
Ministerio de Justicia-Secretaría General Técnica. 1994. vol. l p. 390. 

C?4> Ver fallo en Rev. Trim. de Droil E11ropéen. Année 30°. 1994. Nº 4. p. 681. Según datos de 
t 990 la Comisión dispone de: una administración de 14.000 funcionarios repartidos en 29 direcciones 
gc:nerales. Los problemas de la competencia. los acuerdos, el abuso de la posición dominante. etc .. son 
tratados por la Dirección General IV (DG4) (BOQUET, Dominique Lucie, 1A responsabili1é du chef 
d'entrep,ise en droit comm11nawaire, París, Nathan, 1990, p. 5; para la estructura institucional de la 
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muestra la preocupación de los grandes bloques económicos por encontnu principios 
comunes. 

6. La especiar dificultad de la aplicación de las normas de la compt!tencia 
al fenómeno de la concentración 

La aplicación de las normas relativas a la com~tencia prese!nta especiales 
dificultades en este sector porque: 

a) Requiere, muchas v~es, complicados análisis eeonómicos en tomo a las 
condiciones existentes en el mercado, la conducta de las empresas, de. 

b) Obliga a las autoridades públicas a tomar decisiones de política 
económica,. basándose en consideraciones de interés público y o~jetivos de bienestar 
social que quedan fuera de la esfen1 tradicional de actuaci<Sn de las jurisdicciones 
ordinarias. 

e) Trasciende los intereses de un solo Estado y aspira a conseguir o~jetivos 
económicos determinados a escala muy superior <~•. 

7. Notas características de las normas sohre competencia en el Derecho 
Comunitario Europeo 

Enteramos de las características dd sistema europeo puede ser útil; no se 
trata de trasladarlo en bloque al Mercosur, sino de conocer sus resultados Y 
evaluarlos. Analizaremos, exclusivamente, los princ1p1os relativos a la 
concentración, sin perjuicio de hacer algunas referencias a los otros tipos <le 
situaciones, pero al solo efecto de la mejor presentación del probl~ma. 

a) Jnstrumentalidad 

La competencia no es un fin en sí mismo sino un medio para alcanzar los 
objetivos del Tratado. 

comunidad y los órganos vinculados a •~ competencia, ver BELLAMY, Ch. y CHILD. Graham, Derecho 
de la competencia en el Mercado Co11111n, trad. de Enrie Picañol, Madrid, Cívitas, 1992. p. 43 y ss. Nº 
1-033). 

<25> ORTIZ BLANCO, Luis, El procedimiento en Derecho de la Competencia Com"nilario, 
Madrid, Cívitas, 1994, vol. 1, p. 25. 
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Por eso, por cJ .• la prohibición del art. 85.1 1
::
6
', tiene importantes 

excepciones ,::71
• A vía ilustrativa, mencionamos los acuerdos sobre iln•esrigació11 

y dlJ.rnrrollo (1 + D) ,::s,. previstos en el art. 85.3 del Tratado. 

Art. R5. 1 º: ·sc:rán in.:ompatihh:s .:on ..:1 m..:n:ado común y qu..:darán prohibidos todos los 

a.:u..:rdos ..:nlr..: ..:mpr..:sas. las Je.:ision..:s d..: asocia.:i,1n cntr..: c:mpresas o las pnkti-.:as -.:on-.:..:rtadasquc sean 
sus.:eplihh:s de afc.:tar al .:omcr.:io cntrc los Estados micmhros y qu..: t..:ngan por ohjcto o dccto impedir. 
rcstringir o falsear cl juego J.: la .:ompelen.:i:1 en el mcr.:a~io común y. en parti.:ular. los qu..: consistan 
en: 

a) Fijar ~iire.:ta o indire.:lament..: los pr..:-.:ios de .:ompra o de: vcnt.:i u otras 
.:ondicion..:s d..: transacción: 

b) Limitar o controlar la pro<lu.:cil1n. el m..:rcado. el dc:samlllo ti:cnico o las 
inversiono;:s: 

.:) Repartirso! los mer.:ados o las fui;:nto;:s do;: ahasto;:cimio;:nto: 
d) Apli.:ar :1 lns ler.:o;:ms .:ontratanto;:s condicioncs dcsigualcs para prcsta.:iono;:s 

o;:quivalo;:ntcs. qu..: ocasion..:n a l!stns una Jesv..:nlaja .:ompo;:titiva: 
e:) Suh,lrdinar la .:eh:hra.:i,\n Je: contratos a la acc:pta.:i,1n. por los otros contr.:itanto;:s. 

Je prcstaciono;:s suph:mentarias qu..:. por su naturale:1.a o so;:gún los usos merc.:intilc:s. no guarden rda-.:Ítlll 
alguna con d ohjo;:to do;: di.:h,,s .:ontratos. 

Los .:asos do;: posi.:itin Jominanlo! previstos o;:n d art. 86. en .:amhio. no tic:nc:n posibilidad de 

cxcepcionc:s: o so;:a. si hay ahusn de pnsi.:it',n dominante hay conducta antkompo;:titiva. Compulsar 
DENOZZA. Francc:sco. ~Con.:orrenza. u disciplina della con-.:om:nzac: d~I mercato•. en Gi11rispmde11:a 
Commerciale. Anno XVIII. 1991. pp. 365 ss. 

Art. R5.3: ·El art. 85.1 puede s..:r dedarado inapli-.:able a: 

Cualquier a-.:u..:rdo ,, .:at..:goría de acuudos c:ntre empresas 
Cualquier de.:isión o .:alegoría de! decisiones de: asocia-.:iones J~ empresas: 
Cualquic!r prá.:ti.:a .:,m.:ertada o .:.:itc:goría de: pn:kticas -.:onccrtadas. que cumplan 
las cuatro .:ondi.:ioncs siiuic:ntes: 

( 1) qu~ contribuyan a mejorar la produción o la distmhición de los productos o .:i 
fomentar el progreso h!cnico o ec,>Ol,rni.:o; 

(2) que rc:sc:rven al mismo tiempo .:i los usuarios una participación equitativa en el 
beneficio resultante: 

(3) que no impongan .:i las empresas interesadas restricciones que no sean 
indispensables para alcanzar tales objetivos: 

(4) que ofrezcan a dichas empresas la posibilidad de eliminar la competencia 

respecto de una parte sustancial de los productos de que se trate. 

Para los acuerdos mencionados en el texto ver BELLAMY, Ch. y CHILD, Graham, 

Derecho de la competencia en el Mercado Com,ín, trad. de Enrie Picañol, Madrid, Cívitas, 1992, p. 249. 
Nº 5-001 y ss.; GÓMEZ MENDOZA. María, «Los acuerdos intcrempresariales sobre investigación y 
desarrollo y el derecho de la competencia en la C&, en Revista de Derecho Mercanlil, Nº 209, julio­
setiembre, Madrid, 1993, p. 839; PALMA MARTOS, Luis y CANTERO FERNÁNDEZ, Juan, 
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Estos acuerdos están excluidos de la prohibición porque, al dcei r de 
Galbraith "la innovación es actualmente muy costosa; finalizó la ~poca de la 
invención barata" C9i. 

A) Nadie discute la importancia que revisten la investigación y d <lesarrol lo 
en la actividad empresarial. Sin embargo, los acuerdos empresariales sobre 1 + D 
traen ventajas y desventajas. 

- Vemajas: 

* Evita" duplicación de esfuerzos; las alianzas cstratJgicas disminuyen los 
problemas generales producidos por la rápida obsolescencia de los productos. de• 

* Difunde la tecnología de modo más eficiente que la com.:t!sión de patentes. 

* Me:jora la competitividad de la empresa comunitaria frt!ntc a la 
extracomunitaria (en Europa, la japonesa y la estadounidense). 

* E · I 1· d 1 · ·c1 1 · t <l la ... mpr .... sa en sí vita e pe 1gro e a ng1 ez y e cncerram1cn o e ... v 

misma. 

- lm.·om•e11ie11tes: 

* Riesgo de que una parte llegue a un acuerdo con d exclusivo fin de 
recabar información y convertirse luego en un competidor agresivo. 

* División actual o potencial del mercado. 

B) Estos acuerdos pueden presentarse bajo forma.,· variadas. entre dlas: 

«Exención de los acuerdos en materia de I + D como quiebra del principio. de libre competencia: una 
reflexión sobre sujustificaci6necon6mica•,en EL sistema económico en la constitución española. Madrid. 
Ministerio de Justicia-Secretaría General Técnica, 1994, vol. 1, p. 389 y ss. 

<29> Cit. por PALMA MARTOS Y CANTERO FERNÁNDEZ, «Exención de los acuerdos en 
materia de I + D ... », en EL sistema económico en la Constit"ción espallola, cit., vol. 1, p. 400. 
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joint venture, formación de otra socic!dad, etc. '301 

b) Amplillld 

En una fürmula extensa. d Trihunal de Justicia de la Comunidad Europea 
ha dicho que la prohibici6n dd art. 85.1 dd Tratado de Roma se aplica cuando "los 
acuerdos allí previstos son susceptihles <le cuestionar, ya sea de manera directa o 
indirecta, actual o potencia/memt•, la lihertad <le comercio entre los Estados 
micmhros en un sentido que podría pc~judicar a la realización de los o~jctivos de un 
mercado único entre Estados". 

Consecuenkmente: 

- Están comprendidos los acuerdos colusorios que per:judican: 

* La competencia interna (acuerdos de espccializaci<Sn en virtud de los 
cuales las empresas se distribuyen la actividad ecomSmica a desarrollar, 
repartiéndose d mercado en d 4ue operan). 

* La competencia externa (por ej., fijación de prceios de venta, negativa 
de venta o suministro a un tercero, etc.). 

- La prohibición se extiende a: 

* Los acuerdos horizontales o cárteles (convenios de repartos de mer-

1301 Compulsar ante~edt!nte~ \!n GÓMEZ MENDOZA. María. •Los acuerdos interemp~sariaks 
sohre investigación y dt!sarrollo y d dert!cho de la competencia en la CE•. en Revisra de Derecho 
Mercantil. Nº 209. julio-st!tiemhr\!. Mmadrid, 1993. p. 839. Por ej .• la Comisi6n autorizó un acuerdo 
entre Americana Merck y Pasteur M.:rieux Sérum et Vaccuns. una filial de la francesa Rhone Poulenc. 
por el cual estas empresas buscan crear y poner a punto nuevas vacunas polivalentes (combinaciones de 
diferentes antígenos en una vacuna): una sola inyecci6n permitirá vacunar a los niños contra toda una 
serie de enfermedade~ como la difteria. tétanos. tosferina, polio, hepatitis B. la haemophilus influenzae 
B (una de las causas de la meningitis). etc. (Dato proporcionado por Norma Adelina Pascar, su ponencia 
en el III Encuentro de Institutos de Derecho Comercial, Mendoza, Agosto de 1995). 

Otl Compulsar VERBRAEKEN, Erik, «Les accords de coopération, vecteur de concum:nce: un 
malentendu», en Rev. Trim. de Droir Commercial el de Droit Économique, Année 48. 1995, Nº l. p. 41. 
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* los acuerdos verticales (acuerdos entre empresas que se hallan en distintos 
niveles del proceso productivo m1

). 

e) Relevancia 

Al igual que en el aforismo latino de minimi.,· Pretor 11011 mmr, es neecsario 
que la restricción <le la compdencia sea sensihle, o sea. que tenga una rdcvam:ia 
económica tal que pueda afectar el comercio entre los Estados micmhros. 

11. LA CONCENTRACIÓN ECONÓI\HCA 

1. Concepto de concentraci,in 

Es difícil conceptualizar la concentración, aun <lt!s<le d limitac.Jo ámhito dd 
derecho de la competencia comunitaria. 

Según un Memorándum dd Cons~jo <le J 966. hay conccntraci<>n cuando se 
produce: 
' - la adquisici6n de propic<la<l o un camhio de titularidad 

- de modo permanente 

- que tiene por n~sultado d surgimiento <le una única unidad económica 

- bajo una sola dirección en lugar <lt! dos o más empresas in<lepcn<.lientes 
que existieran previamente. 

2. Los grupos frente al Tratado de Roma. Evolución jurisprudendal 

a) La inexistencia de disposiciones expresas re/atfras a la 
conce11tració11 en el Tratado de Roma 

La existencia de los grupos de sociedades no fue prevista de manera 
explícita por el Tratado de Roma. Esta omisión es comprensihle pues por entonces, 
ninguno de los países suscriptores regulaba internamente la cuestión de la 
concentración y la concurrencia. 

C32> Para esta cuestión ver SOLER MASOT A, Paz, «Los sistemas de distribución integrada de 
ámbito comunitario y sus efectos restrictivos sobre la competencia•, en Revista General de Derecho, Año 
LI, Nº 604/605, enero-febrero, 1995, p. 573. 
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Esta omisión presentó varios prohlemas, entre dios: 

- Si d grupo es una empresa y, conseeuentemente, pueden imputársde los 
actos contrarios a las reglas comunitarias aunque no sea una persona jurídica. 

- Si las distintas sociedades 4ue integran d grupo pue<len ser consideradas 
como empresas en sus relaciones internas. 

- Si las responsahilidades derivadas de las infracciones cometidas por 
socic<ladcs filiales pueden ser o no imputadas a la socic<la<l madre':l:-,. 

b) La noción de empresa. La irrele1•a11cia de la existe11cia de 
perso11alitlad jurltlica 

La carencia o existencia de personalidad _jurídica no es demento 
<letcrminante a los efectos <le la calificaci<>n de empresa en sentido L'omunitario. El 
<lato rdcvank no es la a1110110111ía jurídico-formal dd sujeto infractor sino su efectiva 
autonomía económica y polírica; esto es, constituir un centro autónomo <le:! <leci­
sión'~.i,. 

Por lo tanto: 

- El grupo. aun careciendo de personalidad jurídica, es considc:!rado como 
empresa en sus relaciones con sujetos jurídicos extraños al grupo: 

- Las sociedades ti I iales componenks dd grupo, aun dotadas de 
pcrsonali<la<l moral, no son empresas c:!n sus relaciones con las demás socic<lades del 
grupo o con la socie<lad madre. pues al depender económicamente! <le las <lecisiones 
Jd grupo o <le la sociedad madre. car~en de ven.ladera in<lepen<lencia o autonomía 
económica. 

m, FONT GALAN, Juan Ignacio. úi libre competencia en la Comunidad Europea. Bolonia, 

Publicación dd Real Colegio de España. 1986. p. 66. 

' 341 Para un estudio completo sobre la noción de empresa en el derecho de la competencia europeo, 
ver GUIZZI, Giuseppe, «11 concetto di impresa tra diritto comunitario, legge antitrust e codice civile», 
en Riv. del Diriuo Commerciale e del Diriuo Genera/e delle Obbligazioni, Anno XCI (1993). Nº 3/4. 
pp. 277 y SS. 
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e) La disti11ción entre acuerdos _v conce11tracio11es 

Estas ideas llevaron a di forenciar: 

- Acuerdos o cártdes y 

- Concentraciones 

La úistinci<>n fue formulada por la Comisi<>n en su Memorám.Jum Je 1966: 
"Mientras que un cártd puede definirse como un acuen.Jo adoptado entre empresas 
que continúan in<lepen<lienles, d t¿rmino concc:ntraci6n <le empresas se usa cuando 
varias empresas se unen hajo una dirección única a costa de su im.Jcpen<lc.-ncia 
ceonómica, de un modo que indica permanencia". 

ti) Justiftcació11 de la distillció11 elllre acuerdos y co11ce111racio11es a 
los efectos del art. 85 del Tratado de Roma 

En d citado Memorándum la Comisi<>n explicó las razones por las cuales, 
en su opinión, d art. 85 no dehía aplicarse a las concentraciones: 

- A VeCes, las concentraciones contrihuyen a los o~jctivos <le la Comuni~au 
ya que <le las mismas resultan cambios deseados en la estructura im.luslnal: 
consceuentemente, s<Slo deberían ser prohibidas cuando crean un pmkr excesivo en 
el mercado. 

- Aplicar las mismas reglas a las concentracic.mes y a los cártdes es 
negativo pues e] resultado será que se prohihirán demasiadas concentraciones 0 

pocos cárteles. 

- Los criterios de exenci6n <lc!I art. 85. 3 no son apropiados a las 
concen~raciones, desde que mientras la concentración implica permanencia, las 
excepcmnes del art. 85.3 están, neeesariamente, limitadas en el tiempo. 

- La sanción de nulidad, prevista para los acuerdos no es apropiada a las 
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conc.:cntrac.:ioncs. ,:t:'i, 

El memorán<lum fue critica<lo por un sector <le la <loctrina; se <lijo que la 
Comisión no hahía a<lverti<lo la rdevanc.:ia <le las concentraciones en d <lerecho 
amirru.w y que. en <ldinitiva las prcsentaha c.:omo un t"cn6meno <le signo positivo 
para d <lesarrnllo <le la c:conomía europea y su integración •:t"•. 

e) El concepto de empresa, la doctrina de la unidad del grupo y sus 
co11secue11cias 

Ank la falta <le norma expresa para las con1..·cntraciones, la Comisión y d 
TJCE enfoc.:aron la temática a trav¿s <le la docrrina de la unidad de grupo. Las 

consc1..·uenc.:ias <le esta teoría fueron: 

- La impurahilidad a la sodedad madre de las i11Ji-c1n:io11es comt'TÍdas por 
las Jifia/es co11 Sl!jew.\· e.wrmios al grupo. 

La Comisión imputa a la S(k'ie<la<l ma<lrc las consc:c.:ucncias <ld acuerdo 
c.:dehra<lo entre una empresa filial ra<lica<la en la Comuni<la<l y otra empresa. 
c.:omunitaria o no. extraña al grupo al que pcrknec.:e la primera, siempre que la 
sin<lica<la como rc:sponsahle <ldenk d ¡m<ler '<ld control sohre su filial y lo ~jcr:z.a 

cfe.ctivamentc. 

fJ¿ntico criterio sigue d Trihunal <le Justic.:ia: la personalidad jurídica <le la 
socie<la<l filial no es sufo:icnk para convertirla en una empresa distinta <le la 
soc.:ie<la<l ma<lre; es necesario examinar. en d plano <le los hechos, si la sociedad 
filial goza <le vcr<la<lc:ra autonomía o in<lcpcn<lencia para programar y <lcsarrollar una 
política empresarial propia •' 11

• O sea. la personalidad jurídica, como expresión 

,:-:;, 
l\kmor:ímtum transcripto .:n la ohra d.: BELLAMY. Ch. y CHILD. Graqam. D.:rc:chn di: la 

cnmp.:t.:ncia o:n i:I m.:rcadocomún. trad. di! Enrie Picaiml. Madrid. Cívitas. 1992. pág. 558 y ss n' 9-003 
)' SS. 

c'.\N Ri:lato y análisis di: .:sta posicilín crítica si: .:ncul!ntra c:n TOFFOLETfO. Alh.:rto. L! 

concentra1.ioni nc:1 diritto comunitario antitrust. Giurispntdl!n7..a Commc:rciale. anno XVII. 1990. pág. 460 

pp. 

Cl71 Ver l!stos antecedentes en FONT GALAN. Juan Ignacio. La libre competencia l!n la 
comunidad europea. Bolonia. Public. del Real Colegio de España. 1986, pág. 69. Compulsar los casos 
Centrafarm BV del 3 l/l0/1974; Hydrolhenn c/Andreoli del 12/7/1984 y otros en MENGOZZI. Paolo. 
Casi e materiali di Diritto Communitario dal Mercato Comune all'Unione Europea. Padova. Cedam. 
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de la autonomía jurídica formal de las empresas, no crea por sí misma un efectivo 
centro de imputación de las responsabilidades derivadas <le las infracciones <le las 
normas comunitarias de la competencia por parte <le las sociedades filiales 
perten~ientes a un mismo grupo. "El ordenamiento comunitario. inspira<lo en un 
pragmatismo evidente, se d~i<le a pendrar el vdo <le la pcrsonali<la<l _juríJiL·a y a 
acomodar así los intereses t!n conflicto a la situación econ6mica real. hacien<lo 
imputable d comportamiento ilícito no a la sociedad hija. sino a la socie<la<l ma<lrt.> 
que es, en todo caso, la sociedad controlank ,l)('. 

- la inaplicahilidad del art. 85. J a las c:011ce111mdo11e.,. 

Las acciones concertadas entre socie<la<les filiales <lepen<lientes y 
controladas por una misma socic:!<la<l madre. t!ntrc sí o con la controlante. no 
configuran los acuerdos previstos en d art. 85. 1 dd Tratado. <la<lo qut: las partes 
no pueden ser tenidas por empresas •~~,. 

La Comisi6n se pronunció por primera vc:z en tal scnti<lo d 18/M 1969. en 
d caso Christiani et Nidst!n, y d Tribunal e.le Justicia sentó d mismo criterio en 
Cemrafarm d 31/10/1974: "El art. 85 no contempla acucrc.los o pnktiL·as 
concertadas entre empresas que pcrtcnt!ccn a un mismo grupo en tanto que 
soci~ades madres y filiales, si las emprcsas forman una unic.la<l ecom'>mica en d 
interior de la cual la filial no 0 oza de una autonomía real en la <lcterminaci<>n <lc su 
línea de acci6n sohrc d me~ado y si cstos acuen.los o práctii.:as lit'nen por fin 

t!slahl~ccr un reparto interno <le las tareas entre las empresas". 

E · · <l · · t t rat1·t-,,·a· 1a 'J(''. 1 "<>11s·,·c.1 ... ra l(llt' las sta JUnspru cncia, rt!Clen cm~n e ... u ... "' 

1994. pág. 494. 

i,x, BOUTARD-LABARDE. Marie Chanta!. L: droit d.: la concurrl!n.:I! fo.:.: aux ,:.:ssiilll:­

d"entrepris.:s. en Restructurationd\:nlr.:prises.:t droit J.: fa ..:on..:urr.:n..:.:. Paris. LGDJ. 1993. p;íg. 35. 

1391 · 
FONT GALAN. Juan Ignacio, La lihre cnmp.:t.:n..:ia .:n la comunidad europ.:a. B11lonrn. 

Public. d.:I R.:al Colegio de España. 1986, pág. 66. 

1401 • 
Tnbunal de Primera instancia de la Comunidad. 12/1/1995. Viho Europ.: BV c/Commission.:. 

IJ Foro Italiano, anno CXX, Marzo de 1995 nº 3 pág. 85. parte quarta. En el caso. la Park.:r prohibía 
a sus filiales. sobre las cuales tenía control exclusivo (100% del capital) vender sus productos fuera del 
área territorial que tenían asignada. O sea, la filial Parker de Bélgica, por ej., no puede vender lapiceras 
en Francia. Una empresa holandesa sostuvo que esa era una práctica anticompetitiva. El tribunal entendió 
que frente al control absoluto, no era aplicable el art. 85 .1 . 
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socieda<lc!s intr!gran una sola r!mprcsa y. consccut!ntt!mcnte no es aplicable d art. 
85. l cuando: 

* El acuen.lo es un instrumcnto <le <livisión <ld trabajo que ticme por ohjdo 
rt!partir las tareas entre las socie<la<lc!s pcrknecientr!s al grupo. 

* La uniJaJ t'~ont>mi'-·a está asr!gunula porque! la socie<la<l ma<lrc controla 
suticicnk' por'-·t.>nt,~je Jt' capital Stk'ial <le! su filial. que no c!S lihre para oponerse al 
COllVc!nH). 

Sin r!tnhargo. puc!<le ocurrir que! <los empresas acut!r<lcn unir slSlo una parte 
<le sus activi<la<lc!s y que contintíen sus negocios <le! forma in<lepemlienk en otras 
árt.>as. Es <lifícil resolver si estos supuesh>s encua<lran o no en d art. 85. 1. La 
Comisit>n r!nten<lió que para que no Se! aplicara d art. 85. l. era necesario: 

* Que las matrices llr!garan a ser compañías holding. transfiricn<lo sus 
activos a la empresa común. 

* Que la '-'OJl'-'entracitSn parcial no <lehilitara la l'Ompdencia entre las 
matrices en otras áreas. 

Así. por ~j .• en d caso SHV /Chevron. no ohstank quc amhas compañías 
seguían sicn<lo compdi<loras en otras áreas. la Comisión consi<lcró inaplicable la 
prohihici6n Jd art. 85. 1 con estos argumc:!ntos: aunque las empresas permanecían 
en cic:!rtas áreas como in<lr!pcn<lic:!nks, la transacción comportaba un camhio 
permanente en la estrudura <le las matrices: amhas cesaron <le! vcn<lcr al por mcnor 
sus pro<luctos rctirám.losc totalmente <ld mcrca<lo, pucs sus sistemas <le <listrihución 
se hahían intcgra<lo en otra estructura comen:ial; la permanencia de:! la conccntración 
rcsultaha <ld hecho <le que los activos Se! hahían aportado por cincuenta años; en los 
hechos, no hahía peligro <le:! que la competcncia que seguían teniendo en otras áre.as 
se debilitara. 

- Aplicació11 del arr. 86 a las co11ce111racio11es. 

Las i<leas antes expuestas no impidieron aplicar a la concentración el art. 
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86 <ld Tratado '41
', cuando existe ahuso <le la pos1c1on dominante. En este 

supuesto, incluso, el TJCE ha imputado d ilícito concurrencia) a la sociedad madre 
o a ésta y a la filial conjuntamente ,J:::,_ 

A partir <lel caso Continental Can en 1973 '411
, entonces, se admitió qut' 

la concentración puc.<lc ser anticompctitiva cuando esa mm.Jiticaci6n estructural 

1411 Art R6: S.:rtl in.:ompatihk .:on d nh:r,:ad,l .:onuín ~ '-JU.:dará prohihida . .:n la 111.:llida .:n '-1 11 .: 

pu.:Ja afo.:tar al .:om.:r.:io ..:nin! los Estados mi.:mhros. la .:xplota..:i,ín ahu:-iva r"r part.: d.: una " m;ís 
.:mpr..:sas di: una posi.:i,fo dominant..: ..:n d m..:r..:ado ..:unuin ,, <!11 una part<! sustan..:i~il d.:I mism,l. Taks 
prá.:tii.:as ahusivas podrán .:onsistir partit:ularm.:nt.: <!n: 

a) imponi:rdir<!.:la o indir<!.:t;1m.:nt.:" pr.:..:i"s J,: ..:umpra. d<! v..:nla u ntras .._·ondi..:i,ui.:s 
d..: transa.:.:ión no i:quilativas: 

h) Limitar la produ..:.:i,ín. d m.:r..:ad,l ,l ..:1 d<!sarn,lo 1..:..:ni..:11 .:n p.:rjui,:in d.: l"s 
.:onsumidor.:s: 

t!) Apli.:ar a t.:r.:..:ros .:ontra1;111t.:s ..:ondí..:íon.:s J,:síguaks para pr<!sla.:i,ui.:s 
.:quival.:nt..:s qui: o.:asion.:n a ¿slos una d.:sv.:ntaja ..:11mp.:1ítíva: 

d) Suhordinar la ..:d.:hr:i..:i,ín lit! ..:nntrahls a la a..:.:pta..:í,·lll por lns 1)trns ..:ontratant.:s 
di: pr..:sla.:ion,.:s supl.:m.:ntarias 4u..: p,>r su na1ur:ik1.a 1) i..:~ún l,ls uso:- m.:r..:antil..:s nn guan.i..:n r..:la.:i,',n 
alguna t:on ,.:f ohj.:10 d.: 1.fü:hns .:ontratos. 

Para un ..:i.tudio sisl.:máti..:o t.1.:1 artí,:ulo trans..:ríplo. .:omptíb.:s.: C AB< >Z 
SANTANA, Carlos A .. O ahuso da posi..:a,> d,lminanh: 111, Jir.:ito Ja ...:on..:nrrO::n..:ia. Lishn:1. .:t.!. C,lsll1• 1s· 
1993. 

iú CALVO CARAVACA. Alfonso L..,. FERNANDEZ DE LA GANDARA. Luís. Políti...:a ~ 
D,.:r,.:.:ho de la comp.:t..:nt:ia ,.:n la C.E.E.: una a~nlxima..:i,ín. R.:v. G.:n.:ral d.: D..:r.:..:ho. :iño XLIX· 11 · 
5R3. ahril d,.: 1993. pág. 3405 y ss. 

14;\1 . 1 
El follo d,.: la Cort,.: di! Justi.:ia d.:I ó/3/ 1974 pu.:J.: ...:ompulsars.: .:n Rív. dí Dírit111 Comm.:r..: 'ª ..: 

,.: d..:I Diritto G,.:n.:ral.: d,.:lle ohhlig:1zioni. Annn LXXII el 974). p:íg. Jüó pp . ..:on nota d.: SCHIAN< > DI 
PEPE. Giorgio. Rei.:,.:nti ori,.:ntam,.:nti .:ommunitari in t.:ma di ahuso llÍ posi1.ion..: Jorninanl.: Y .:n 
MENGOZZI. Paolo. Casi,.: materiali di Dirítto Communitario dal Meri:ah> Comun,.: all"Unione Eun•p.::i. 
Padt~va. C..:da~. 1994. pág. 538 .. El trihunal dijo '-llh! .. aprnv.:...:ha de nmt.lo :ihusivo d..: Ja pnlpía po_s}i:i,,n 
dom1~ante y v1ol~ ,.:1 ~rl. 86 d..:I Tratado la t!mpr.:sa qu.: r.:sultando s.:r monopolista ..:n la produ..:i:1011 d.: 
una cierta materia pnma. resfu,.:rl'.a i!sla posid,,n m.:diant.: una con.:.:ntrai.:ión c,m otra .:mpr.:sa .:uy,l 
r,.:sultado es la diminación d,.:I .:ompetidor porqu-- 1 • d m·na r ·husa prov.:érsda a su . . . ... a i!mpr,.:sa a qu1..:n o 1 . c • 

prop1~ cltent,.:. que es_ su comp,.:~,~~r en el m,.:rcado d,.:1 producto ,.:scaso. La Continl!ntal l!S una ,.:mpr,.:sa 
que tiene en Alemam_a una pos1c1on dominante en ,.:I mer.:ado de emhalaj.:s livianos para consl!rva di! 
pescados y carnes (hoJas de acero laminado) A su v .. z 1 • . . • d. Eur<Jp--mhalJao,.: y ,.:j,.:rc,.: . . . · ... ..:s a unica acc1onana e ... e . 
una dommac16n sobre las filiales europeas de .. sla u'tt· , _ d . . • d I C ,. ·0 qu. la motivó dd • ... 1ma. i....J ec1s1on ,.: onscJ e • 
9/12/1~71 fue comenta~a por GUYENOT, Jean. AB OVO ou la d¿cision "Continental Can" de la 
Comis~ton CEE.et la naassance du d_roit antitrust europ,fon. Les fondement de J'applicahilité de J'art. 86 
du Tratté CEE a un grou~e d~ s~caeté en position dominante. en Riv. del Diriuo Commerciale e del 
Diritto Generale delle obbltgazaom, anno LXx (19?2) á I s.: S • 1 1- · 0 ·ur,·sta franc.:s. 

d 
· "6 h d d • . , P g. . _.., pp. egun e pres 1g1os J 

con esta ec1s1 n se a a o nac1m1ento a un verdad d h . ero cree o antatrust europeo. 
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conduzca a alternr gravemente la competencia en una parte sustancial del mercado 
común. Se argumentó que d art. 86 entra en d ámhito del capítulo consagrado a las 
reglas comunes que definen la política de la comunidad en el ámbito de la 
compckncia. política que emana <ld art. 3 lctra f dd Tratado de Roma. que prev¿ 
que la acci6n de la comunidad implica d estahlecimiento <le un régimen que 
garcmrit'e que la competencia 110 será falseada en el mercado c01111í11. 

- Aplicación excepcional del arr. 85. 

Excepcionalmente. se consi<lerc.S lJUe estahan incluidos en d art. 85 los 
ac:uer<los cdehra<los entre empresas compctidoras con posicilSn dominante en d 
mercado para adquirir conjuntamente otras emprcsas. Pero las decisiones <le la 
Comisión sohre este aspecto enm muy vacilantes 1

-'-'
1
• 

Se define la posici<ln dominante c:omo la situaci6n de poder e.con<lmico en 
que se encuentra una empresa que le permite prescindir dd comportamiento dd 
mercado y planificar su propia estrcttcgia. Esto significa que en su comportamiento, 
la empn~sa (o empresas) actúa de forma completamente independiente rc:!specto <le! 
competidores. clicntc!s y consumidores. lo cual le permite fijar los precios y dc:!más 
condiciones contractuales sin tener en cuenta las normas que sohre la competencia 
fija d propio mercado •-'~'. 

La posici6n dominante se caracterizaría. entonces. por los siguientes rasgos. 
no ahsolutos. valorahles según las circunstancias <ld caso: 

* Posihili<la<l <le <lc:!terminar unilateralmente d precio 

* Supresión de la libertad de dceci6n <le los consumidorc:!s 

* A<lopci6n <le una política industrial y de ventas por parte del c:!mpresario, 
independiente <le las condiciones dd mercado y <le la conducta <le los dc:!más 

1441 BELLAMY. Ch. y CHILD. Graham. Derecho de la competencia en el mercado común. trad. 
de Enrie Picañol, Madrid. Cívitas. 1992. pág. 570 y ss n· 9-016 y ss. 

'451 GUAL DALMAU. María Asunción. Discriminación y abuso de pos1c1on de dominio: 
jurisprudencia por transición. Rev. Gral. de Derecho. año XLIX n· 583, abril de 1993, pág. 3565: 
compulsar también. BELLAMY. Ch. y CHILD, Graham. Derecho de la competencia en el mercado 
común. trad. de Enrie Picañol. Madrid, Cívitas, 1992. pág. 507 n· 8-004 y ss .. 
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competidores •.ió•. Para dio, probablemente se vale de una re<l <le J1slrihuc.:iún 
refinada y eficaz, desarrollo tcenológico, capacidad financiera. posesión <le Jc:rechos 
de propiedad industrial o intdc:!ctual. etc. 

Interesa señalar que:! muchas decisiones evalúan d abuso Je la pos1L·i<>n 
dominante:! no s61o a travc!s de la conducta <le la socie<laJ maJrc sino Je la Je la 
filial. En tal sentido se ha resudto que '\:onstituye abuso en d st'nlH.lo Jt.·1 art. 8(1 

d hecho que la empn~sa que detenta una posiL·i<>n dominante sobre un JekrminaJn 
mercado se reserve para sí o para una empresa apm·e111e11w11ll' ,f<,/ 111i.,1110 gru¡w. --111 

nt!Cesidad o~jctiva. una actividad auxiliar. 4ue po<lría ser <lesa rrol laJa por una 
tercera empresa en un mercado vceino pero distinto". En d caso CBEM c/CL T e 

IPB, la Corte sc enfrenh> a los siguienks hechos: La CL T (Compag111e 
Luxemhourgc:oise de T¿l¿<liffusion. forma un grupo con la I PB. a quh.:11 ha 
reservado. en forma c:xclusiva. la puhlil:i<laJ por la tt'L·niL·a <.h:I tdemarkt'ling: una 
sociedad hdga. la CBEM interpuso una demanda ante: la autoriJaJ naL·1onal: --ostuvo 
que d hecho de que la empresa tdevisiva no permitiera a ninguna otra L·<>mpa1-1ía 
hacer puhlicidad en d canal para que llamaran por td¿fono y Jar informaL"J<>n :-.nhre 
d producto puhfü:itado configuraba una prácti~·a anticompd1tiva. aunque la 
ht!ndiciada cra formalmenk la filial y no la entidad maJre. La Corlt' respon<li<>. por 
vía de la cuesti<>n pre:judicial. que la práctica violaba d art. 86 Jd Tratado .J~•. 

j) El cambio jurisprude11cia/ 

De todo cuanto venimos exponicn<.lo rcsultaha llllc en d Jc-red10 
comunitario de la compett!ncia había un escaso control sohre las concentraciones: 
sólo operaba t!n los casos en que una empresa en posici<>n <lominanlt' ahusaba Je su 
control a travl!s de sus filiales. o si adquiría una empresa competidora éKcntuanJo 
su dominio. Pero una l.'onccntraci<>n c:ntrc empresas no dominantes. inl:lusive si de 
dio surgía una empresa c:n posici<>n dominante. no esta ha a t'cctaJa por d <lcrt'dlO 
comunitario <.le la competencia. 

Esta situaci6n comenz<> a cambiar en J 987. a partir Je las causas 142 Y 
156/84 acumuladas, conocidas como Philip Morris, oportunidad en la que d 

'
461 

BA YLOS CORROZA. Hennenegildo, Tratado de Derecho industrial. 2 · ed .. Madrid. Civi1as. 
1993, n· 111. 

<
4

7> Sentencia del 3/I0/1985 CBEM e/ CLT e IPB, en Riv. del Diritto Commerciale e dd Diritto 
Generale delle O~~ligazioni, an~o. LXXXV (1987) nº 516 78/8 pág. 299 y ss ps., con nota de 
UBERTAZZI, Lu1g1 Cario, Telev1s10ne e diritto comunitario antitrust. 
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Tribunal de Justicia <le las comunidades sostuvo la aplicación dd art. 85 a la 
adquisicitSn de una participación minoritaria. Toda la doctrina señala la importancia 
de este cambio jurisprudencia), pese a que las afirmaciones de la Corte fueron 
expresadas ohirer diera •~1

• 

Los hechos eran los siguientes: Remhrandt, una compañía sudafricana, 
controlaha a Rothman lntcmational. un importante fabricante de tabaco, a través de 
una filial llama<la RTH. En 1981, Remhrandt vendi6 a Philip Morris, su competidor, 
d 505f de las a~:ciones <le RTH y determinadas obligaciones convertibles. De dio 
resultaha que d 505f Je RTH ~rlenecía a Rcmbrand y d otro 50% a Philip Morris. 
Convinieron, además. un acuerdo Je accionistas que regulaba su cooperación en la 
dirceci<'>n de los asuntos. Otros grupos multinacionales de la industria dd tabaco 
(British American Tohacco y Reynolds), denunciaron los acuerdos a la Comisión; 
este órgano- afirmó que. en este caso, d art. 85.1 era <le aplicacitSn a la venta de 
acciones y obligaciones <lehi<lo a los contextos espceíficos en que d acuerdo operaba 
en d mercado, en particular, porque Philip Morris podía influenciar las políticas 
estratégicas a trav¿s <ld <lert!Cho de veto y de representaci<Sn. La Comisión entendió 
que la operaci<Sn encuadraba en d art. 85 y dijo: "Si d hecho de que una emprnsa 
adquiera una participaci<,n c:n el capital de una competidora no constituye de por sí 
un comportamiento restrictivo de la competencia, sem~iante a<lquisición de una 
participacic.Sn puede. sin embargo. constituir un medio capaz de influir sobre d 
comportamiento comercial de las empresas en cuesti6n de modo que restrinja o 
falsee d juego de la competencia en d mercado en que ambas despliegan sus 
actividades comerciales". El <Srgano comun·itario ·tuvo espceialmente en cuenta: la 
situación dd mercado de cigar"rillos, estacionario, oligopólico y falto de una 
vt!rdadera competencia en los prt!cios y en la investigaci6n; constató, además, que 

1481 Comp. BELLAMY. Ch. y CHILD. Graham. Dc:1"'1:.:ho de la compc:tc:n.:ia c:n el men:ado 
común. trad. de: Enrie Picañ,ll. Madrid. Cívitas. 1992. pág. 566 y ss n· 9-010 y ss.; RUIZ PERIS. 
Ignacio. El proccJimicnto Jc ~·ontrol dc las c,~ncentracinnc:·s c:con,,mi.:as :mtc los órganos de defonsa de 
la competencia nacionales. Rc:v. General de Dcrccho. año XLIX. n· 583. ahril de 1993. pág. 3420, en 
especial. nota n · 4: DA SILVA OCHO A. Juan Carlos. &onomía de mercado y concentración de 
empresas en la comunidad europea. en Rev. de Administración Púhlica. n · 134. l 994. Mayo-Agosto. 
pág. 501 y en El sistema económicoi:n la constitución española, Madricl. Sec. Gral. Técnica, 1994, vol. 
t pág. 161 y ss: AROZAMENA. María J .. Las concentraciones de Empresas en la Comunidad Europea, 
Madrid, ed. Cívitas, 1993. pág. 61: PISAN) MASSAMORMILE, Andrea, Riflessioni sulle concentrazioni 
nel progetto di disciplina della concorn:nza. Giurisprudenza Commerciale. anno XVII, 1990, pág. 66 pp: 
TOFFOLETTO, Alberto. u concentrazioni nd diritto comunitario antitrust, Giurisprudcnza 
Commerciale, anno XVII. 1990. pág. 473 pp: MILANESI, Enzo Moavero, 11 nuovo regolamento CEE 
sul controllo delle concentrazioni tra impresc. en Riv. ddle Societa. anno 35, 1990, pág. 1157. El fallo 
completo puede compulsarse en MENGOZZI, Paolo, Casi e materiali di Diritto Communitario dal 
Mercato Comune all'Unione Europea. Padova, Cedam, 1994, pág. 519. 

RDCP 



94 Aída Kemelmajer de C. y Fenuíndo Pére:-. 11. 

la publicidad y ]a compra de empresas constituyen los principales instrumentos para 
aumentar la cuota de mercado de un operador, siendo muy difícil que un nuevo 
competidor Se introduzca. 

Las partes en el acuer<lo, a instancias de la Comisi6n, decidieron d~¡ar sin 
efecto los convenios de accionistas y concc<lienm a Philip Morris una partic1pa~·iún 
directa del 30.8 % del capital que le daba el 24. 9 9c <ld derecho <le voto. 

3. El Reglamento del Com,~jo Nº 4064/89 ,J•'
1 

a) Ideas introductorias 

La apertura del derceho comunitario Je la compctcnc1a hacia d fenúmeml 
de las concentraciones se realizó, como se ha visto. con gran dificultad, en un 
proceso por demás casuístico. La progresiva conciencia <le los prohlemas plantcaJos 
dio lugar a la sanción, d 21/12/1989, dd Reglamento n'' 4064/89 sohre control Je 
concentraciones entre empresas, completado. en sus aspectos proce<li mentales. por 
d Reglamento nº 2367/90. 

Este rnglamento, que tuvo un largo proceso de gcstaci6n (dieciséis arios). 
crea un régimen espceífico para el control dd Conse:io sohrc las com:entraciones. 
diferente del general para los otros tipos de conductas anticompctitivas. 

Aún hoy, los autores señalan, con gran realismo. que muchas v~cs d 
Tribunal de Defensa de la Competencia no se opone a la col"k:entraciún, aunque 
reconqce que ésta importa la adquisición de una cuota signifü:ativa <ld m~rca<lo 0 

'
491 Para un estudio Jetallado dcl reglami:nto ver AROZAfv1ENA. t-.faría J .. Las .. ·on..:cntra..:Í•Hh!S 

de Emprcsas en la Comunidad Europea. Madrid, ed. Cívitas. 1993: MIRANDA SERRANO. Luis M · · 
El ri:glarncnto comunitario europeo de control de las conccntracionl!~ ik cmprcsas: aspc..:tos sustantivos. 
en Estudios jurídicos cn conmcmoración del X Aniversario de la Facultad Je Derecho. l. 11. Univ · d..: 
Córdoba, España, 1991. l. 11 pág. 115: TOFFOLEITO. Alh..:rto. Le conccntrazioni ncl diri th ' 
comunitario antitrust, Giurisprudenza Commerciale, anno XVII. 1990. pág. 449 pp.: SIRACUSA. Mario 
y SUBIOTIO, Romano, 11 controllo dcllc conccntrazione a livello CEE: una prima analisi pratica Jdlc 
decisione della Commissione, Jurisprudcnza Commerciale. 19.2. 1992 pág.233 pp.: MILANESI. En7.o 
Moavero, 11 nuovo regolamento CEE sul controllo delle concentrazioni tra imprcse. en Riv. de lle Socicta. 
anno 35, 1990, pág. 1153 Y ss.; BRONZINI, Mario, Le concentrazioni nel nuovo regolamento dd 
consiblio delle comunita europee, en II Diritto fallimentarc e delle societa commerciali, annata LXVI. 
Marzo-Giugno 1991 nº 2/3 pág. 312 PP Y ss.PELLOTTIERI. Massimo. Le operazioni di conccntrazione 
nella prima passi decisionale della Commissione CEE, en La Nuova giurisprudenza civile commentata. 
1993 nº 4, pág. 305. 
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d fortalecimiento <le la pos1c1on dominante, haciendo primar consideraciones <le 
índole cxtracompetitivo, cual es la conservación Je las empresas y por tanto, de las 
uniJa<les Je proJucci6n y <le los puestos <le trah~jo .~,. 

Los organismos comunitarios informan anualmente al Conse:io sohrc los 
controles e_jcrc:i<los ,'il 1• 

b) Concepto de co11ce11tració11 e11 el Reglamento 

El reglamento se refiere a la operadán <le concentrac:icfa. lo c:ual implica 
que la c:onc:entrac:iún se entiende en un sentido dimímico. como un proceso en 
movimiento ,'i:,_ 

Scgtín los c:onsi<lcram.Jos Jd Reglamento. las com.:entracioncs son las 
openwio11,•s <JIU' i111plica11 una 111odijicació11 per111a11e111e de la es1ruc111rc1 de las 
empresas par1h·ip,1111es. 

La línea que distingue la '-'ºº'-'cntración <lc otras figuras pasa. entonces, por 
los '-'tmc:cptos Je i11depe11de11da y permanencia. 

e) Tipos de pactos que configura11 co11celllració11 

El Reglamento contempla hásicamente <los situadont!s: lafuxión y la Toma 

de co111ro/. 

•'•
01 RUIZ PERIS. lgna.:in. El pn•.:.:dimi.:nto d.: ..:ontrol d.: las ..:un..:.:ntr.i..:iun.:s .:..:on,,mi..:as ant.: 

h•),, ,,rganos d.: Jd.:n:-a lk l:1 ..:omp.:t.:n..:ia n:h.·i,maks. R.:v. G.:n.:rnl dt! D.:r.:..:h,l. :1ñ,, XLIX. n · 5~3. abril 

d.: 1993.pág.3422. 

prim.:rns m.:s.:s d.: 1992. la Dir.:..:..:i,,n .:miti,í . .:n materia dt! ..:on..:.:ntra..:ion.:s 312 d.:..:isiun.:s y 30 
di..:támen.:s: sl'1lo dos d.: l!llas ahri.:ron l!I prnc.:so instmctorio y ninguna Íllt! consid.:rada ..:onstitutiva dt! 
posi..:it)n dominante (V.:r infnrm.: l!n Giurispnid.:nza Commerdale. vol. 20.2. Mano-Aprilt! 1993 pág. 
320 pp.) Un comentario críti.:o a la rt!laci{,n dd mismo período de la autoridad italiana fue hecho por 
GHEZZI. Federico. Nota a margine d.:lla Relazione delr Autorita garante ddla con..:orrenza e dd mercato 
per il 1991. Riv. delle Societa. anno 37. 1992 nº 3 pág. 657. 

MIRANDA SERRANO. Luis M .• El reglamento comunitario europeo de control de las 

concentraciones de empresas: aspt!ctos sustantivos, en Estudios jurídicos en conmemoración del X 
Aniversario de la Facultad de Dt!recho. t. 11, Univ. de Córdoba. España. 1991. t. 11 pág. 124. 
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Lafusión es un nc!gocio típit:o <ld Derecho <le socll.·Jadt's y L'S la npL·r,t1 .. ·i<lll 
de concentraci6n por excdcncia •~·•; se! <listinguen <los tipos tk· fusi<Hll.·s: 

* En sentido propio. implica la rcuni,>n Jc- los palnnwnins y de I"' ,<h.:1n, 
<le varias socie<laJcs t'n una tíni'-·a so'"·ieJaJ rt'sultank dt' la hi..;ic'ln. Esla opera1.:11ln 
puede revestir, a su vez. Jos moJaliJaJt's proL·eJ1mentak·-..: 

La fusi<>n por ahsorciú11 (unitil·,Kic,n Je Jo, o m,i, "ºL"IL·dadl's en una tk 
ellas, socic<laJ ahsorhenh!. prt'via eXlÍrh.:i,,n. sm liqu1JaL·1c'>n dL· la, ,ch.:IL"t.Lttk, 
participantes, Je moJo que la ahsorhentc ve aurnt'ntaJo su pat n 11101110 ~ ,.:uerpo 
social con los patrimonios y los socios Je las soc1c-JaJL"s ah,c nh1das). 

La fusión por co11.wi111ci,í11 dl' una 1111e,·a \fJ<"Í<'dad. t.¡LJL• 1.:on,1,ll' L'll la 

unificaci6n Je <los o más socít:Ja<lc-s extinguidas sin l"lrL'Vla l1qu1daL·1c'm L'fl una 
socic<laJ creada ad 110<· con los patrimonios y soL·ins Je las extinguida,. 

* En sentido amplio o impropio. se l"Olll't'ptualizan cnmo "las ope1a,:1n1ws 
de= concentraci6n Je: empresas Jd Dered10 <le S<lL'Ít'Jadl.'s L'll los que folla un<> 0 

varios <le los presupuestos Je la fusic>n propia. Dentro de L'sta 110L·1<)J1 amplia SL' 
comprenden la'°transmisi6n en hlm¡ue Jd patrirnonin Je una soL·iL"Jad a otra: la \'L•nta 
<le todas las acciones Je una sol.'ie<la<l; la cesit'm Jd l.'<>ntrol. t'll'. 

Las fusiones, propias o impropias. están conkrnplaJas t'll d rt'gl..imt'nto Je 
concentraci6n. 

- la roma de comrol ~e <lescrihe en d Ret?larnento l.·01110 l..i <>f1L·raL·1c'm por 
la cual una o más personas. tJlle ya l'Ontrolan al m:nos una t:'mprcsa o. una o in.is 
empresas. mediante la toma <le: participaciones en d capital o la l.·ompra Jt' 
elementos <ld activo mediante contrato o por cualquier otro mcJio. aJquit'rt'n Jirt'cta 
o indircetaml!ntc d control sohre la totalidad o 11ark <le una o Je otras varias 

' empresas. 

153) 
AROZAMENA, María J .. Las concc.:ntraciones de.: Emprc.:sas c.:n la Comunidad Europc.:a. 

Madrid, ed. Cívitas. 1993. pág. IO. La fusión ha sido objeto de Ja directiva comunitaria 78/855 (Una 
explicación detallada del rJgimen se.: encuc.:ntra en GÓMEZ PORRÚA. Juan Manud. La fusic)n de 
sociedades anónimas en el derecho español y comunitario. Madrid. ed. La Ley. ¡ 99 ¡. en espc.:cial. págs. 
81 y ss.). 
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El control requiere, entonces, tres e/ememos i:\.si: 

* Elememo .whjerim o personal: Una o más personas que antes de la 
opcraci<1n. controlan. al menos, una empresa. Comprende cualquier tipo de 
personas. físicas o _jurídicas, púhlicas o privadas. 

* Eleme1110 marerial u o/~jeli\'O: El legislador comunitario no ha querido 
tipificar en forma <lctalla<la y en una enumeración cerrada los me<lios, vías o 
instrumentos mediante los cuales puede producirse:!• d d"ccto o resultado consistente 
en la toma de control: por d contrario. ha ,.:ontigura<lo una cláusula ahierta. 

Put!<le consistir en un convenio. o en cualquit!r otro instrumento que 
impork. por ~i-, toma <le participaciones en d capital o compra de otros elementos 
<ld activo. Los (Srganos comunitarios han decidi<lo que la adquisicidn de 
participaciones minoritarias en d ,:apita! social tamhi¿n puedc e.lar lugar a una 
concentración ,.s:'íi. 

En la práctica. la vía más frt!cucnk para haccrsc con el control de una 
empresa es la adquisición de accionc-s o títulos. qui:! puede llevarse a caho a trav~s 
<lt! acuerdos o de ofertas púhlicas. 

* Elememo com·ecuc>11dal: La operacmn descripta tiene por ef~to la 
adquisici<1n dirccta o indirc.eta de control sohre la totalidad o parte e.le una o varias 
empresas. 

S!!guimos ..:n !!I t!!xto. pr.í.:1i.:am!!nl..: al pi..: di! la l..:tra. a DA SILVA OCHOA. Juan Carlos. 

EúH1t1mía di: m..:r.:ado y .:on.:!!nlrn.:i,ín ,k !!mpr..:sas l!n la .:omunidall i:urop!!a. i:n R!!v. d..: Adminis1ra.:ión 
Púhli.:a. n · 134. 1994. May,l-Agostn. pág. 503 y S!i y i:n El sislcma i:.:onómi.:,l i:n la constitución 

..:spañnla. Madrid. S!!c. Gral. T¿cnii:a. 1994. vol. 1 pág. 161. 

':\5: Conf. JENNY. Fredüic. La pra1iqul! du Consi:il di! la .:on.:un-..:nce. en R..:structura1ion d. 

cntr..:pris..:s el droit de la concurrcn.:..:. Pa1is. LGDJ. 1993. pág. 17. Un e_jcmplo s..: ..:ncucntra ..:n la 
d..:cisi6n d..: la Comisión di!! I0/11/1992 ..:n d i:aso Warn..:r-Lambcrt-Gillett..:. La operación era bastante 
compl..:_ja; s..: lrataba de un conjunto de acui:rdos suscriptos en 1989 entre una ..:mpr..:sa sueca. Stora y ..:1 
grupo am..:ricano Gill..:tte. En virtud de ..:stos acuerdos. Stora cedía una de sus divisiones. afeitadoras 
mecánicas(Wilkinson Sword) a &mland. que a su vez revendía una parte a Gilktte. Ec:mland es una 
sociedad holding holandesa creada en 1988 por los cuadros de Wilkinson y diversos establecimientos 
financieros para servir de soporte a la transacción entre Stora-Wilkinson y Guillette. Las principales 
competidoras de Gillette (BIC y Warber Lambert) plantearon la cuestión y tuvieron éxito, pues la 
Comisión obligó a cambiar varias cláusulas del acuerdo. El órgano comunitario tuvo en cuenta que 
Gillette es leader indiscutido en lo que hace a las afeitadoras mecánicas porque provee el 59% de los 
productos y realiza el 70% de las ventas (en valor) y estimó que este predominio estructural, consolidado 
por numerosas barreras de entrada, constituye la prueba de su posición dominante. 
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El control es, ante todo, poder, o sea, posibilidad de ejercer una influencia 
decisiva sobre las actividades de una empresa. No es el control efectivo sino la mera 
posibilidad de ejercerlo. 

La influencia decisiva puede resultar no solo de ser titular <le dt!rcchos <le 
propiedad o de uso de acciones o activos o de contratos que pt!rmitan tal influencia 
sino tamhi¿n cuando, sin ser titulares de dichos dercehos ni hcndiciarios <le <lidios 
contratos, se puedan ejercer los derechos inht!rentes a los mismos. La toma <le 
control es, entonces, una situaci6n de hecho. 

Existen varios tipos de comrol 

* 111011ocefiílico: es ej~rcido por una sola persona. Comprcm.lc la a<lquisici<>n 
pura y simple dd conjunto de las acciones de una emprt!sa; la a<lquisici<>n <le una 
rama (constituida por una o varias filiales o por un conjunto de activi<la<les) Je un 
grupo, sin que subsista ningún vínculo entre aqu¿))a y c!sk; la a<lquisici<>n <le una 
rama suhsistiendo vínculos con el grupo de origen, etc. 

* pluricejálic:o: la influencia determinante se ~jen.·e conjuntamt!ntc por <los 
o más empresas y el control puede ser igualitario o no igualitario. 

Las operaciones de concentración pueden ir acompañadas <le pacros 
accesorios; entre ellos se ubican: 

* licencias de derechos de propiedad industrial y comercial: 

* contratos de know how; 

* acuerdos de compra y suministro, etc. 

Cada uno de estos casos presenta problemas específicos, pero como ideas 
conclusims provisorias señalamos que: 

- No es requisito que la adquisición del control derive de un solo demento 
de carácter real o contractual, sino que puede derivar de un elemento O de varios, 
reales o contractuales. 

- Esa valoración no es estrictamente jurídica· los elementos a tener en 
cuenta pueden ser también fácticos o de hecho. ' 

Lo relevante no es el medio o instrumento (forma jurídica) mediante el cual 
se produce la adquisición sino el efecto o resultado de control producido 
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d) Situaciones que 110 importan concentración. Diferentes tipos de 
empresas co1111111es. 

De ~.-onformi<la<l al art. 3.2 no configura concentración la operación. 
in1..·luiJa la ~rea1..·ilín <le una empresa L'omún. que tenga por ohjcto o efecto la 
coordinad/m <ld 1..·omportamic-nto competitivo <le las empresas que continúan sien<lo 
inJepem.lienks. 

O sc'a, d Rcglamc-nto reconoce- <los tipos <le empresas comunes: 

- Las que tic'ncn por ol~jdo la coordinación <ld comportamiento competitivo 
<le empresas qut: pt!rmanc-1..·t:n in<lcpcn<lientcs; son las empresas comunes <le 
naturaleza cooperativa y no son consi<lcra<las conccntraci<Sn. 

- Las 4ue ~jt'rcitan t'Stahlcrnt'ntc to<las las funciones <le una enti<la<l 
e1..·omímica autúnoma y no tÍt'llc'll por ol~jcto o por d"ccto la coor<linaci<,n entre dlas 
o con la empresa cmmín. Estas son las empresas comunes que:! constituyen 
Cl>IlL'entracioncs •'<••. 

e) Dimensión co1111111ifllria de la co11cellfració11. 

Como regla. d Rcglamc-nto se aplica s61o a concentraciones de dimensión 
comunitaria. El crikrio para su <lcterminaci<Sn es fun<lamcntalmcntc cuantitativo (d 
volumen <le negocios mun<lial total comhinado <lche superar los 5000 millones <le 
ccus y d volumen <le nc'gocios c:!11 la Comuni<lad los 250.000.000 <le:! Ecus). 

j) Aspectos que debe considerar la Comisión cuando ejerce el control. 
Criterios de eml11ació11. 

En d Dcrc~ho Comunitario, d control tiene por o~jctivo cstahlc.cer si la 

opcraci<ín <le conccntraci<Sn es o no compatihlc con d mercado común. El juicio <l~ 
incompatibilidad procc<lc cuando las opcracioncs <le concentración suponen un 
ohstáculo significativo para una competcm;ia t:!foctiva; por el contrario, es compatihlc 

1561 Ver CALBOLI. Irene. La nozion.: di impresa comune: disciplina comunitaria e nazionale a 
confronto. 11 caso C.:mentir Sacci. en Giurisprudenza Commerciale, 1993 vol. 20.3 pág. 335: 
MONGIELLO, Aldo, 11 gruppo europeo di interesse economico (GEIE) en Trattato di Diritto 
Commerciale e di Diritto Pubblico dell\:conomia, diretto da F. Galgano, vol. XVII, Padova. Cedam. 
1994. 
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con d mt!rca<.lo cuando las opc:racinnt!s no supont'n un ohstá1.·ulo s1grn fÍL·ar i vo para 
una competencia d"cctiva. 

Para )a <.leterminacil>n <le: su <lt'L"isi<'>n. la Com1siün <.Jc.·ht' k11L·r en L"LJL•nta. 
entre otros. )os siguit!ntc:s dt!mc:ntos: 

- Cuotas <.Id Mc:rca<lo. 

En principio, las conccntra1.·iont's se: prt'sumi dn L·ompal i hks L·on d 111L·1'-·ad< > 

Común cuando la participaci6n <le las emprt'sas involuL·nu.las no SllJkºrL" el 25 ,1; : st: 

trata <.le una prc:sunci6n iuris '""""" ,'i
71

• 

El reglamento no <ldinc: las m,~·innc:s involucra<las para la Jdc:rm111~H..·1<>n Je: 
ese porcc:nl~je (mercado del prod11c10: llll'rnulo gcogníjico rl'lt'\'<1111<' . dL·. ). SL" 

rc:curre. entonces, a )os com:c:plos l)llc propor1.·iona d formulan<> CO (u1il17_¡1Jo en 
d pnK·c:<limicnto <le: notitkacil>n). 

- Posici6n <lominanlc:: 

Son factores importantes para su <lc:krminaci<>n: las posi htl 1JaJcs dL" 
dccci<ín ul:! provcc:<lorc:s y usuarios. su .tL'L't'so a las fuc:nks <k suminisl ro o a los 
mercados, la existencia <le: hcd10 o <le Ut'rt'L·ho <le: ohstáculos al aú·cso a J1d1os 
mercados, la c:voluci<ín <le: la oferta y la <lc:man<la <le: los prm.Juctos y sc:rvicins de: que 
se: trate, los intereses de: )os c<msumi<lort's de. 

g) Algunas cuestio11es de procedi111ie11to. 

- Ohligació11 de 1101ijicar: El Rc:glamc:nlo <lisponc: la ohligatoneJaJ <lc­
notificar a la Comisi6n las opc:racionc:s Ut' cor1L·t'ntra<:Í<>n <.Je: uimcnsi<>n L·omunitaria 
en d plazo de una semana contado <lcs<lc: 

* La conclusión dd acuer<lo 

* La publicación <le la oferta <lt' compra O <le: canje 

* La adquisición de una participaci6n <fo control. 

cs
7

, MIRANDA SERRANO. Luis M .. El reglamento comunitario europ..:o do;: control de las 
concentracioni:s de empresas: aspectos sustantivos. en Estudios jurídicos en conmemoración dd X 
Aniversario de la Facultad de Derecho, l. 11, Univ. de Córdoba. España. 199 1, l. 11 pág _ 14 J _ 
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La falta <le t:omunica1..·i<>n ha1..·c pasihlc a la empresa <le una multa que pue<lc 
llegar hasta 50.000 <l6lares. 

- Forma tf,, la 1101ijicaciú11. La empresa <ld,e llenar d formulario CO, que 
1..·onticnt: un extenso cuestionario. 

Modos ti,, nmdusiún de la primera erapa. La Comisil>n procede al 
c'Xamcn y su pnmera decisi<>n puc<lt! consistir en <leclarar que la opcnu:icSn que se 

noti fi'-·a: 

,;: No entra en d ámbito Uc' aplit:aci<>n <ld Reglamento. 

,;: Es 1..·ompatihlc ._·on d merca<lo común. 

,;: Entra <lcntro <ld .ímhito <le apli1..·a1..·i6n <ld reglamento por lo que int:oa d 
prrn:t:Jimiento. En este caso. Jd,e iuformar su <lccisi<>n a las empresas af~t:ta<las. a 
las autmi<la<lcs mic'mhros y a las autoriua<lcs <le los Estallos M iemhros. 

- P!tr:.o.\ para pronunciarse: El Rt!glamcnto es cspecialmt:nJe riguroso. con 
límiks Je tit!mpo muy cstri'-·tt1s para la Comisi<>n ,,;,-:,. 

- Cm!/idencialid,ul. La informa1..·i,'>n rc'-·aha<la S<>lo puc<lc ser utilizada para 
d fin perscguiuo por la solicituu <le informaci6n y la Comisil>ll y las autoriJa<les 
1..·ompckntc's <le los Esta<los tienen la ohligaci6n <le abstenerse Je divulgar la 
informa'-·i<'>n que hubiesen rc1..·ogi<lo y que por su naturaleza est¿ ampara<la por d 
set:rdo prnt~sional. 

- O¡wxidt'm a la ,·011ce111racw11. Legi1imaciú11. Quien se opone a la 
conccntraci<>n <lchc probar cual es su inkr¿s 

El Tribunal <le la rnmuni<la<l resol vi<> d 28/10/1993 que si en 1991 la 
Comisi6n <lio luz vcr<lc a un acucr<lo <le conccntraci<>n. los accionistas minoritarios 
de una <le las socic<la<les no pueden reabrir d procedimiento si no acre<litaron quc 
dios estuvieran <lireda e in<livi<lualmcnk implica<los por la primera occisión 1591

• 

1581 ORTIZ BLANCO. Luis. El rroci:dimii:nto i:n Del"\!cho di: la Comretencia Comunitario. 
Madrid. ed. Cívitas, 1994. vol I pág. 29. 

1591 

commenté. 
Ver sumario comentado en Recueil Dalloz Sirey 9/6/1994 n"22 pág. 176 Sommaires 
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- Superación de los ob.\·ttículos ames la propia Comisiún. M lh.:has Vt.•1..·L"s. 

conocedordS de que la fusión o la operaci<>n societaria viola las rc:glas Je: la lihrt' 
competencia, son las propias emprc:sas las que Se! c.:nmpromc:kn a tomar nk·thJa.., 
para salir de la prohihici6n, y de: ~ta manera. que: la conc.:c:ntracit>n s<.."a apn 1-

bada'ro'. 

Otras Vc!Ces, c:s la Comisi6n quien invita a supc:rar c:stos ohstál.·uln..,_ E-..la 
situación aconteció en d primc:r caso c:n que: d <>rgano comunitario apl ll.·t'> d 
R~glamcnto 4064/89 a situaciones de dominio oligopt>lil.·o Jd 11lt'r1..·aJo. 
modificándose, de este modo, d acuerdo ongmano ,,,, 1 

Rec:u,:ms 

La decisión de la Comisi<>n es rc:currihlc por ante d trihunal Je pnm~ra 
instancia de la Uni6n Europc.a. Están legitimados no s<>lo las c:mprc:sas impli1..·aJas 
c:n la concentración sino las que a..:r~ikn un intcr¿s cierto .,.~, 

,ro, Es ti, que: ~u~c:Jit',. por c:j .. c:n c:I ~aso KNP/BT/VRG dd 4/5/1993. ~omc:n1ad• 1 r~•" B< >LZE. 
Christian. Régimc: ~ommunautairc:dc: J"c:ntrc:pri:-c:. Rc:v. Trim. Oroit Commc:rdal c:l de: Droil E.:•"" 111_"'-l 1h

: · 

annéi: 47. 1994 Nº 1 pág.16R y ss. Para c:vitar que: la C,,mi:-i,ín di:darasc: qu..: c:xistia p, 1si.:i,111 d,uninant.: 
1 · · 1 · h h' 11 r • 1 t , , ,s ·• ·11v• 1~- .:1 as .:mpre~s s..: ~omprnmc:t1c:ron a tc:nmnar as rda.:1nnc:s qu.: a 1a c:ntr..: e: as ..:c:l 11,;1, • • · • .. 
personal. loi. contratus y la dic:nti:la a un ti:n:c:ro inJc:p.:nJic:ntc:. 

1611 Compulsar IANNUZZI. Guido. Una svolla nc:trantitrost: la pos1/.1t 1nc: dominant.: 
nlignpolística.GiurispruJ.:nzaCommc:r~ialc:t. 21.4.1994 Luglin-Agoslo 1994. pág.7X3: AMMASSARI. 
Fran.:c:s.:a. 11 ~nn~c:rto nc:lla posizionc: dominant..:. c:n Riv. dc:l Dirillo Commc:rdak e: d.:I Dirillo G.:n.:rak 
ddfo Ohhligazi,1ni. anno XCI (1993) nºl l/12. pág. R39 pp. 

16=1 
Así. por c:j .. rc:~ic:ntc:mi:nt.:. mc:diantc: sc:nt..:n.:ia cJd 19/5/1994 . d Trih d..: 1 · instan..:i.i sala 

1 • . ..:n auto~ Socic:té anonymc: a participatiun ouvrierc: Compa••ni..: National Air Fran.:.: ~,,ntr:i Comisí,·,n 
de las ComuniJad..:s Eurnpc:as confirmó la decisi,ín de: la Con~sic;n. u,s hc:.:ho:. c:ran los sigui.:111.:s: Air 
Franci: intupuso un rc:~urS\1 d.: anulación contra la Dc:dsión de: la Comisi1>n dd 27/ l 1 / 1992 que: ¡iprnb,, 
una operación di: concc:ntra.:ión entre empr.:sas. Esa operaci,ín vi:rsaha sohri: la ndt1uiski11n por Briiish 
Airways dc:l 49.9~l dc:I capital d.: la compañía TAT Europc:an Airlin..:s. quien se: t1ued¡1ha .:nn c!l 5o. l ¼ 
restante. Tambii:n se prc:vía una opción de compra del 50. l ~ i:n favor de British Airway:.. qu..: p,ldía s..:r 
ejercida en cualquii:r momi:nto hasta el 1/4/1997 y una cláusula por la cual las decisiones más important..:s 
debían ~r aprobadas por los administradores designados por cada una de las dos socii:dadi:s madr..:s. 
Entre otras razones. Air France invocó que se había violado el principio de protección de la confianza 
legítima; dijo que d~ haberse conocido ese acuerdo, que tacha de anticompetitivo. ella no hubi.:si: 
convenido con el gobierno francés Y la Comisión en dejar de formar parte de los órganos de decisión de 
TAT, de la que .:ra accionista; tampoco hubiese admitido desprenderse de todas sus inversiones. a más 
tardar el 30/6/1992; argumentó, además, que la Comisión no había tenido en cuenta que las r,Jtas d.:I 
acuerdo serían Paris-Londres Y Lyon-Londres. El juez rechazó la oposición. El primer probl.:ma ª 
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4. Interrelación entre el control comunitario y el local 

Las relaciones entre el derceho comunitario de la competencia y las 
legislaciones internas de los estados miembros han generado grandes conflictos. 

Bicm se ha dicho que conspira contra la certeza del derceho y las exigencias 
<le la moderna ceonomía dd mercado que una operación este! sometida al control de 
dos o más ordenamientos jurídicos '6~

1
• 

a) Teorías: se han formulado varias. Mencionaremos sólo algunas: 

- Teoría de la barrera lÍnica o de la exc:lusión recíproca: considera que la 
aplicación de la legislación interna de cualquier Estado miembro queda excluida 
cuando las normas comunitarias sean aplicables a una limitación o abuso de 
competencia que producida l:!n el ámbito territorial de un país miembro, afcete al 
comercio intracomunitario. 

-Teoría de la doble barrc,,ra o de la aplicación co,!ju,ua. 

En el caso Walr Wi/helm, resudto d 13/2/1969 c(I.I•. d Tribunal de 

r..:snlv..:r ..:ra la h:gitimaci<>n d..: Air Franc..: para atacar una d..:cisión del cons..:jo. La jurisprudencia 
c,mstanh: i:s que un t..:n:ero S1.1lo pued..: atacar la valid..:z d..: una decisión de la Comisión si está directa 
a inidividualmente implicado. En el caso. s..: sostuvo que Air France estaha kgitimada pues la 
cnn"·..:ntraci6n reali1.ada por la British tenía un impacto directo sohre las líneas aéreas qu..: unen el Reino 
Unido y Francia y mejoraban la posidón del transportador hritánico en rela~ión a su competidor francés. 
Por lo demás. el control conjunto de T AT v la British con~..:mía a una empresa de la cual Air Francc 
d..:hi,l retirarse poco ti..:mpo ~ntes en virtud ·de compromisos contraídos por la compañía y el gobierno 
fr.sncl.!s hacia la comisi<1n. En lo sustancial. dijo que en el acu..:rdo de Air France participó el gobierno 
francés. pero la Comisión no asumió ningún compromiso y que para apreciar la compatibilidad de la 
operaci,fo de concentraci6n con el mercado comtín. hay que hasarse en circunstancias de hecho Y de 
Derecho que existan en el momento de la notiticacion de dicha operaci6n y no en eh:mentos hipotéticos 
cuyo :ikance económico no puede valorarse en la oportunidad de dictar la decisión. Por otro lado. 
tambifo se tuvo en cuenta que Air France ejerce un importante control sobre los trayectos discutidos por 
lo que no se producía un verdadero perjuicio para la competencia del transporte aéreo en el sector. 

16
~1 ROVERSI, Riccardo y ABBATESCIANNI, Girolamo, Problemi di coordinamento lra 

normativa nazionale e comunitaria in tema di controllo delle concentrazioni, Giurisprudenza Commerciale, 
1995. Maggiio-Giugno, 22.3., pág. 482. 

(
64> El fallo está transcripto en MENGOZZI, Paolo, Casi e materiali di Diritto Communitario dal 

Mercato Comune all'Unione Europea, Padova, Cedam. 1994, pág. 508. 
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Justicia acogi6, de alguna manera, la teoría <le la <lohle harrcra o <le la aplica~:,ún 
conjunta o paralda según la cual cuando un acuerdo o prác.:tica aft'da 
simultáneamente al comercio interno de un país miemhro y al l.·omt:rl.·w 
intracomunitario, las autoridades nacionales y comunitarias cm:arga<las <le vigilar d 
cumplimiento de las respectivas reglas jurídicas podrán aplicar. en la c.-sfc.-ra dt: sus 
respectivas jurisdicciones, su ordenamiento propio. La doctrina tiene: d grave 
inconveniente de permitir la cot:xistt!nda <le <los procc:<limicntos Y. 
consecuentemente, que la empresa acumule <los sanciones por un mismo ,11..·to. 

El Trihunal de Justicia ha salvado en parte este inconveniente al r":snlvcr 
que "una exigencia general de equidad implica que para la <leterminaciún de una 
eventual sanci6n se tome en consideraci<>n. en su caso, la exiskncia Je: Jl.·L·1sior1es 
represivas anteriores; o sea, la Comisi<>n, al imponer la cuantía Jchc l.·onsi<lt:rar las 
impuestas por d Estado miembro por la misma infracci6n cM,. 

h) Principios que gohieman la cuesti<ín en general. 

Del caso Wilhelm. antes cita<ln, pueden extraerse. según Bdlamy Y 
Chil<l 1661

, los siguientes principios: 

"- El derecho interno <le la competencia <lehc ser administrado <le 
conformidad con d derecho comunitario. 

- La prohihición <le un acuerdo según el derecho comunitario prcvakcc:rá 
sohre cualquier otra autorización ohteni<la h~jo d derecho interno 

- Las conductas o situaciones que podrían suponer una infraú·iún <ld 
Tratado pueden ser investigadas h~jo d derecho intt!mo por las autoriJaJc:s internas 
a pesar <le que haya abierta una invt!stigaci6n por la Comisi6n. 

- Las autoridades nacionales <lcht!n tomar las accioues apropiadas para ~vitar 
el riesgo de que investigaciones paraldas lleguen a resultados contradictorios. 

'65, Ver estos antecedentes en FONT GALAN, Juan Ignacio, La libre compctcn.:ia en la 
comunidad europea. Bolonia, Public. del Real Coh:gio de España, 1986, pág. 87 y ss. 

'661 BELLAMY, Ch. y CHILD, Graham, Derecho de la competencia en el mercado común. trad · 
de Enrie Picañol, Madrid, Cívitas, 1992, pág. 68 n· 1-086; compulsar, igualmente. DENOZZA. 
Francesco, Un nuovo modello peri rapporti tra diritto comunitario e diritto antitrust nazionale: la barriera 
unica omogenea, en Riv. Quadrimcstre 1992 nª 3, pág. 641. 
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~ Si la Comisi,'m sc ha JcL"i<fü.lo a no actuar no hay o~jccidn alguna a que:! 
las autorn..la<les internas apliquen d <lered10 interno. 

- Es una cuesti,ín abierta si d <lereL"ho interno puc<le invalidar un acucr<lo 
l)Ue haya si<lo o~jdo <le cxcnci,ín scglÍn d art. 85 .3 ". 

L") La compatibiJiz¡h:Hín c.-ntrc.- <lcred10 comunitario y derecho nacional t!n 

d ámhito de la '-·onecmtr:-H.·iún. 

La L·uest1ún plankaJa presenta menores problemas en este ámhito pues d 
Reglamt.>nlo Jispone que "los EstaJos miemhros se ahstenJnin <le:! aplicar su 
legislaci,ín nacional en la materia a aquel las conL"cntraciones tJUe tengan <limensi6n 
comunitaria". En otros tc~rminos. para las conccntraL·ioncs, rige d principio e.le la 
apli'-·ahili<laJ c-xduyente. o Jd llamaJo "mw srop shop principie". El prop<Ssito 
<lcdara<lo <lc la rcgulaci6n c-s sometcr al control Je la Comisi6n las conL·entracioncs 
Je gran volumen. <lcjanJo las Jc menor enti<la<l c:n manos <le las autoridades 
nacionales: la Comisi,>n. c:ntonL·cs. aL·ttía L"trnmJo las concentraciones superan d 
umbral comunitario: por d '-·,mtrario. los Estados miembros lo hacen cuando están 

por <lchajo <le esc umbral. 

En suma: un EstaJo mic.-mhro pucdc- aplicar su legislaci(>n sohrc 

competencia cn <los casos: 
- Cuando la '-·on'-·cntraci6n no tenga Jimcnsi6n comunitaria. 
- Cuan<lo la propia Comisi,>n ct"ccttíc d rcenvío. 

El or<lenamicnto quc comt'ntamns tamhi¿n c-stahlecc un mt!canismo dc 

coopcraL·it>n c-ntrc- la Comisi6n y las autoriJaJcs nacionales '''
7
'. 

Vinculado al tcma cn t'stuJio. rcsulta intcrc-sante rccordar 4ue algunas leyes 
nacionales mandan intc-rprctar sus tcxtos cn hase a los principios dd ordenamiento 

<le la Comm,iua<l Europea. 

111. CONCLUSIONES 

l. Uno de los principios 4ue dominan la Uni<Sn Europa es el de tener un 
reg1men "que garantice que la competencia no será falseada en el mercado interior" 
Y que "desarrolle una economía e.le mercado abierta y de libre competencia". La 

167l BELLAMY. Ch. y CHILD. Graham. Dc:rccho de la competencia en d mercado común. trad. 

de Enrie Picañol. Madrid. Cívitas, 1992. pág. 70 n' 1-089. 
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evoluciónjurisprudencial reseñada muestra que las normas específü:as rdativas a la 
materia (artes. 85 y 86 del Tratado de Roma) han sido intcrprdadas a la luz Jd 
principio general y, consecuentemente, admitiendo una interprdaci<>n extensiva. 

2. Esta jurisprudencia tamhién ha proha<lo que los grupos pue<lcn ser un 
instrumento de pcrturhación de la lihre competencia llegando en algunos l.·asos. 
incluso, a aniquilarla. 

3. Consecuentemente, es necesario que toda legislaci<>n t¡Ut! se <lide sohrc 
grupos tenga en consideraci<>n los d"ectos negativos que: dios pueden ol.·asionar en 
el mercado. 
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